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DE LA LRO'VINCIA 'Di u M I 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

L a s l e y s doni»* v «nuncio* <]U8 hayan «*ftfin-
•enarse *mi IñsBnuhrititfiOrcui ks s»c lian de iPin-
dur al lief.« P.ilic.i re ¿pectivo, pnr cuyo conduelo 
M pasaran á los E d i t o r a dé los rapucionailo* pe» 
ririltkoí—(tíeal órAen de ü de Abril de 

S E P U B L I C A T O D O S LOS D l l S , r.HC.lf fOJLOS DOMINGOS. 

P»e«io de •a»orioíoo.—¿:i esta rHpit.il, llecaiti» a •bimirilio, ID r*. m.:ii-
Busle* ünii«'ipaii«»s; luera ilc íü4 14 rs . <*l iner; 3 6 el in/}»e*ire; 7 i «I se 
mestre, y t i\ por un año — S * nd<iii;efi i»i|s«-icii ni* • i Ma^-M pn la* nHetaa* 
del Boletín, calle .1* la PueM.i, tlúrntio l'.i. cu.r to hi jo .—Fnern de 

si h cipital, djreetemente p.>r medio ae c a r d a l Editor, con inclutiuu del 
• i.iinurtM riel tiempo .leí abonoeo sellos.—4Jn Qñin.T.i sueli.. l O r u u r l * . 

a d v e r t e n c i a E n n o i ; } M ^ 

Las imposición*» de las Autoridad***, cM^pt.» tas 
que. sean á uihiaufia di* parir no pobre, se in ; . r t n -
rnn ofioi-iim-nii': a-imuma cualquier muririo c o r -
cernienteí aj**VrViéw n.isionnl, «|uí dimane >U Mas 
miomas;poro |nx,|ñ tiiioréü pariieainr ptü:<rbu uu 
insercinp 

P i U M E i U S E C C I Ó N . 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Ml-

NISTiiOS. 

S. M. la lleina nuestra Señora ( q n c 

Otos guarde) \ su augusta Real familia 

continúan en esl corle sin novedad en su 

i m p o r t a n ^ l. 

u l t r a m a r . 

R Al.ES IF.CRETOS-

M W 1 S T E R & D&CMttCLV Y JUSTICIA. 

REAL DECRETO. . | 

Teniendo en consideración los impor
tantes s e n i. i o s p r e s t i d o s en la< actuales 
circunstancias pnr el Tenionlo General 
düü Domingo Dulce y (¡••raya y quericn 
do recompoiwir a d e m a s los méritos con»' 
truí l o s p o r él én el mando de Cataluña, 

Ventor ! ) c o n c e d e r l f , libre de todo 
gasto, merced ilii liiuló de Camilla con 
denominncíimd: M .rqucsdu Caslell flori, 
le, p a r a si v sus sucesores, con reserva 
de «lar cu< n! i á las Cortes. 

Dado uñ ,\-.i;ijiii«7. ¡i sci?* de mayo de 
mil o e h . . c : e n i u « S ' s . ' i i i . i —li - iá rubricado 
de l.i Real i r a n o . — u M uislro de Gracia 
y Justicia, S.mli igo F i - n s a a d éz Negretc 

Cu >lro Escribientes según los, á £>0(L 
Cuatro Escribientes terceros, a 1 0 } . 
Uu Archivero, coa i . 5 0 0 pesosfucrlcs 

i Uu K*ríbiente para ej Archivo, con 
6 0 0 pesos fuertes. 

ün oonsoiga potrero mayor, con 6 0 0 
pesos fuertes. 

UlUprlf to primero, con - :íp1. 
Uu portero M'gundo, pon iOO. 
D s muzos de ulieio, a 50<>p*tró :f*& 

tes cada uno. 
Arl . ¿ . ° Para gastos del uiavriai se 

consignarán á la nonibrada Sefrei;iri,i 
" l r p > * ) s fuciles annai-s en la fonu.; 

esial'ie -¡.I •. 
Da.lo eo Ararauei á seir. de nr.i) 

n»ii wliUJ ' ienlossesenta . - -J>iá rubricaifo 
*le la h>.i\ manjo.—ftl Miuislri de h 

Para la plaza de Oücial primero de 
a clise líe primeros de 11 Dirección £e-

n t T . d de Ultramar, vncanle p«u s.ilili 
a (¡efe de aecóton del que la s e n ¡a. 

Vengo en nombrar ú ilon V.ilimiin 
Vazifuez Curiel. Olici.il sejí indo de. la 
mism.VClase; paiaesia plazaádon Manuel 
üapail j i , tpie d e s i : . p n i aclua'incnle 
a do 'primero d ' la oflánie di; segundos, y 

parii ocupar e.*in vacafnie eu cmui&ton a 
don Pedro llá'boa, Subííobemador que 
ba s|do de l«is l*ias B.lle;»res. 

bailo en Aranjuez á seis dé mn\o de 
mil nchoctentos s^nii.:,—l'.si.i m b r u a d o 
de la • lloal mano.—líl Mkiislru do la I (jit>*rra > tlt* l'llr «r, Leopnbln ( i l ) u n -
Guerra y de Ultramar, Leopaldo U ' í ) n- • nei!. 
noli. 

MINISTERIO DE ro.MK.NTU. 

REALES DECRETOS. 

Accediendo á los desean ile don Bimií Io 
Diez del ttin, 

Vengo en decorarle cesante del cargo 
de Oficial de Secrelaiia que -desempeña 
en el Mini>lerio d-r Fouw-nm, quoilaado 
salisf cha del celo y lealtad couque lo 
ha desempeñado. V proponiéndi-aie utili
zar sus servicies. 

Dado en Ai.»rjue¿ á tnéó le mavn 
de mil orhocienloi sesi-nla. —lisia rnbii-
cailu ile la Real mano.—El Ministro de 
Fomento, Rafael de Bustos y Castilla. 

MINISTERIO DE LA GUFKRA 

REALES DECRETOS. 

Vengo e n . d i s p ^ T que el Teniente 
General don Isidoro de II.»yos, Ma qués 
de Zonoza, cese en el cargo de Capitán 
general interino dé CasiHla la Nueva, 
quedando altamente satisfecha del celo, 
inleligencia y lealla i con que lo ba des
empeñado. 

Dado en Palacio á cinco de junio de 
mil o- nociébltts sesenta.—KsU rubricado 
de la R*al m a n o — E l Ministro dé la 
Guerra, Leopoldo O'Don'nell. 

Vengo en nombrar Capitán General de 
CasTílla la Nueva al teniente General don 
Rnrique O'D traoll y Joris. 

Dailo en Palacio á cinco de junio de 
mil ochocientos sesenta.—Está rubricado 
do la ! eal maoo.-WBI Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O'Donnell. 

Resultando vacante la plaza de OReial 
primero de l a clise de terceros de la Di-
R S C J o n general de Ultramar pía* Sí i l ida á 
otro deslino del que la servia, 

Vengo en promover don José Muñoz 
y Gavina y á don D uningo Calderón y 
Aguilera, que Ocupan las de segundo y 
ler •• ro d • la raisma-cllise] á las de prime
ro \ segundo respe •livamenle, v en nom« 
br./r paiu la »U' I rceio á don Juan B . h n 
l i s i o S » \ u s i h a r primeio de la reíc-
íida l) !l . .r : i»ll . 

Dado en Aranjin-z á seis ¡o. mayo <le 
mil nch'u-i'Mlos s'mmi Ii — E s t a rubricado 
(té la Real mano. — Kl .Mini-dro (le laíiuer-
ra y de Ultramar, L e o p o l d o O'Donnell. 

Cuñfórmándrme con lo nné me ha 
propuesto el Ministro de la Guerra v de 
Ultramar, de acuerdo con el Consejo de 
Minislios, v \Jara t j u c la Se. rebiria de la 
ínlcndcnííM g< Di-rafiiel'Ejercito y1 Hacienda 
de la isiu de Cuba corresponda á las ne-
,,. . hd«vs itH servicio que osbi llamada 
í» desempeñar como centro gtneral direc-
livo de! l a m í , 

V ^ n g o en di-ponei l« siguiente: 
Irrliouto I* 0 El personal y sueldos 

<lel déslilla'flo a'dicha Sccielaria si1 ajus
tarán á la planta que á continuación se 
espresa: 

Un Secretario, con el sueldo anual 
de 4 . f r ío pesos fuertes. 

Tres Gefes de Sección, á 3 . 0 0 0 pesos 
fuertes cada uno. 

Tre> Oficíales primeros, á 2 . 5 0 0 . 
Tres Oliciales segundos, á 2 . 0 0 0 . 
Tres Obélales terceros, á 1 . 5 0 0 . 

'Un Escribi.nle mayor, con8ü0.pesos 
fueries. 

Cualro Es 
les cada uno 

Resultando vacente la plaza de Oücial 
segundo de la clase de cuailos del Mmi<-
leiio de Fumenlo por cesación de don 
Benito Diez del Rio, 

Vengo en conceder los ascensos de 
escala á los de la , misma clase, y en 
nombrar pura la julltma plaza á don San
ios de Isasa, Cate Iraiico de la Escuela 
saper or de Diplomática. 

Dado en Aranjuez á ocho de mayo 
de mil ochocientos sesenta. - Está r u b r i 
cado de la Real m a n o . - E l Ministro 
de Fomento, Rafael de Muslos y Castilla. 

Cantón de esta eapüal, peí un año, á con-
Uir des le 1.° de jubo próximo venidero 
hasta liu de junio del siguiente año de 
18'»l . por no halar sido admisible la ñni-
c i preposición que fué presentada por don 
José Mailinez. vecino de esla cor le , en 
nzon a no haberse ajustado, como debió 
haberlo hecho; á las enndieiones estable
cí las en el reglamento aprobado, ho acor 
dado se piocela ;i la segunda su; asía de 
dichos s»r\icios, que.deberá lenor lugar 
en el dia 2-ri del C o r r i ó t e m e s J lima «li
las doce d" su niainna. en el safon do s e -
sioneji de la DipUuít'iuii y Concejo provin
ciales, ¡i-jo lósnusm s tipos que fueron 
í'ua los para la primera* n ádx j i : "Oréales 
legua de marcha por cada r a n o de dos 
muía-: M r ales I gua ídem por cada ca-
balieria mavor. y |t> reales k*gua Ídem 
por ea a cabal'cria menoi, no siendo abo-
nablcs las de retorno; lod • ba¡o las cundir 
ciones prescritas en el citado reglamento 
inserto en el Bofrj/Mi o/ic-ni número 1 3 5 2 
del lunes 1 1 de abril de 18o8 . 

Madrid 8 de ionio de l.><•>»>.- V\ e n r 
ipies «le la \ 'gá d • U m i i o . 

Séi-éion di Fumenlo,—¡\rgo.'itnh$..m — 
)fanlrs.—"Siiin. o*)0. — f'ir-••-.'.ir. 

Algunirs señores Alcaldes han dejado 
de romilir > 1 ste Gobierno d e provincia 
un ceditiendo en que s- esprese el jm 
porte de tos aproveobamipnlosleñosos que 
han reaiiZ'-tlo en ta invernada última. 

Fs iud spensabh: tener .u esté 'do 
bienio el espres ido documento. 

Al autoriza" los respi-clivos u p i o v e -
chamientos. se eaoa»¿ó á (os Atcal les sil 
r misión, dándoles iñslrucciones para que 
se re lacias n convenienlemen r 

Espero que los señares A caldea que 
no han II-nado aun esle servicio, se apre
surarán á hacerlo, sin dar legar á recuer
dos de modo que 6 " hallen en mi peder 
los cei tilica ms antes del dia 20 del cor
néale . 

Madrid 8 de junio de 1 8 6 0 . — E l Mar
qués de la Vega de Armijo 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

8 0 S 1 E R N 0 D E L A P R O V I N C I A O E 
W A D R I O . 

Sección de Gobierne.—Negociado 5 . * — 
fiagnjes. — A ú m. t Í51 . 

No habiendo lenido efecto en el dia I 
cribienles, á 6 0 0 pesos fuer» del .corriente mes, en qnc estaba annncia-

J da'la subasta del servicio de. bagajes del 

Segnctatio ».*—.Vinas.- t\úm.li$. 

Por decreto de 19 de febrero del pre
sente año, y en ra/on á no haber cumpli
do su registrador con la Real orden, de 2 2 
de noviembre de 1 8 5 0 , be anulado e! e s 
pediente de registro de la mina de sulfato 
de SOSt, denominada N'iti/<< Ana. sita en 
el punió llamado Cerro del Romeroso, del 
término municipal de Chinchón. - ' 

t o que hfe ois; ueslo se publique en 
este periódico oücial para conocimiento del 
público* 

Madrid 8 de junio.le 1 8 6 0 . — E l Mar
qués de lá Vega lie Ai mijo. 
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DEPOSITARÍA DE LOS FONDOS PROVINCIALES D E MADRID. 

, MES DE FLBHERO DE 1 8 6 0 . 

. '• 5 1 ,'*" - ¿ "'iteJ jL # r ' ' I 
V a l o r e s d e 1 8 6 0 . 1 ( , 

E s t h a c t o dn.la atenta de los indicados fundos correspondiente al citado mes de febre
ro, que comprende las existencias que resultaron .en fin del anterior, las can
tidades recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones 

• del prcsnpwstn , saber: ( \j^í^F-'1'' ' & 

CARGO. Reales vellón. 

Primeramente son cargo 8 7 . 1 0 6 , 1 7 cénls. que resultaron exis
tentes en lin del mes anterior. . / 8 7 . 1 0 6 1 7 

Idean ingresados en este mes por productos generales 
Idém por los de portazgos, pontazgos y barcajes 
ídem por los de arbitrios establecidos . 
ídem de Instrucción pública 
Ídem de Beneficencia * . . 2 7 4 . 4 5 7 , 5 9 
Ídem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presu

puesto, á saber: 
Por recargo de á la contribución de in

muebles, cultivo y ganadería 
Por idem de a la industrial y de c o 

mercio 
Por idem á la de consumos de la capital. . 8 0 . 0 0 0 
Por arbitrios 
Por movimiento de fondos 1 8 6 . 0 0 0 

Total tQtffói rs. vn. 

Capitulo l . c 

Artículo I 

Art icul . . . . 

Articulo 5 . " 

Articulo 4 . a 

Articulo 5 / 
Articulo 6 . ' 

Vi t\v : , 0 1 

Capitula 1. 
Articulo \.* 

Articulo 2 .* 

Artículo 3 . " 

Artículo 4 . ° 
Articulo 

Articulo 6 . ' 

Capitulé 3 .* 

DATA. 

Son dula 
i s . vn.. satisfe

c h o s por obligaciones 
del Consejoprovincial 

Idem por gastósde »lee 
piones de Diputados á 
Coi tes y pró> rnciales. 

Ídem prVomisiones es
pecia les 

ídem |x»r administra 
c o n , conservación y 
reparación de lincas 
provinciales. . . 

Ídem por contribuciones 
Idem por deudas exigí-

Inés déla provincia. 

ídem p o r o b l i g a c i o n e s 
del Instituto de segun
da enseñanza. . . 

Wem por las d o ínstruo-
>-ion primaria. . . 

Ídem p o r las (le la lli-
blfoteca 

Ídem por las del Museo. 
I'• ni p o r l is d e Acade

mias y escuelas espe 
cíales. 

Wem por las de Serie 
da'd< - ecoáómjcas. 

ai t«H ' «oa 

PKnSOXAL. MAIKUIAL. 

1 1 7 . 0 7 6 , 5 8 

5 3 3 5 , 5 0 

4 1 6 6 , 6 6 

Articulo 1 

Por los P i l i l o s que en la 
< i.'nta anterior resuU 
taren en con» ra de al-
guno.^cstabli'rimientos 

Iííem por obligaciones 
ilol Hospital general. 

Ídem por las del de 
San Juan de Dios. . 

ídem por I a 9 de la Ca
sa Maternidad. 

Articulo 2 * Ídem por las do la Casa 
de Misericordia <ta| 
Hospicio 

Ídem por las de la de 
Dosampa ra dos. . . 

ídem por las d-» h casa 
de espósftos de Inclina! 
y sos hijnelos de .Ma
drid. . . . ~ . 

ídem por las de la Jun
ta provincia! de ben«<-
flcencia 

2 0 0 0 

7 5 0 

8 0 0 0 

6 6 6 

6 6 6 

- 7 3 5 , 2 4 

Artículo 

Artículo 

4 9 . 4 9 1 , 5 7 

7 . 5 8 2 , 6 6 

2 . 0 5 2 , 9 9 

1 5 . 0 9 1 , 3 4 

1 0 6 3 , 0 3 

1 4 0 . 1 1 2 , 6 4 

7 2 8 8 , 3 0 

8 7 . 0 - . 7 , 7 8 

1 7 2 . 0 7 4 , 6 6 

6 1 . 0 2 7 , 4 2 

2 7 7 2 , 9 0 

8 2 . 8 6 2 , 6 1 

2 2 . 2 6 2 , 9 2 

1 3 . 6 4 1 , 2 9 

6 6 6 , 6 6 

6 2 7 . 5 6 3 , 5 6 

TOTAL. 

1 7 . 8 2 6 , 5 8 

8 0 0 0 

3 9 9 9 , 5 0 

4 8 5 2 , 6 6 

2 7 5 5 , 2 4 

Articulo 

Capitulo 4 . * 

Ídem por calamidades 
públicas. . • . . 

Capitulo 5 / 

ídem por obras públicas 
de nueva construcción: 

Ídem por las de conser
vación y reparación de 
las existentes. . . 

PERSONAL. 

Idum por corrección pú
blica 

Capitulo 6 .* 

8 7 . 6 5 7 , 7 8 

2 2 1 . 5 6 6 , 2 3 

6 8 . 6 1 0 , 0 8 

4 8 2 5 , 8 9 

9 3 . 9 3 5 , 0 9 

2 3 . 3 2 5 , 9 5 

1 5 3 . 4 5 5 , 9 3 

7 9 5 4 , 9 6 

Ídem por los de conser 
ración y fomento de los 
montes 

Capitulo 7.* 

ídem p o r los baberes^ie 
médicos directores de 
baAos 

Ídem por los de impre
sión en la corte d e los 
presupuestos municipa
les y d e beneficencia 

ídem |»or l o s gasios d< 
reconocimiento de quin 

, Í O S . . . r . . ((•!.•> • 

Capitulo 8 / 

Capitulo 9 . 

Ídem por ausillo para la 
construcción de caminos 
vecinales. . . . 

Ídem por los gastos de 
Ídem por los de 
Ídem p o r los de. 

Idem p o r g a s t o s imprc 
v i s t o s , á s a b e r : 

Por m o v i m i e n t o d ¿ fon 

dos 

Total data rs. vn. . 

5 4 9 9 , 9 9 

MATERIAL. TOTAL. 

3 4 9 9 , 9 * 

1 3 3 2 

8 2 8 í S284 

1 8 6 . 0 0 0 

8 9 9 . 8 5 7 , 6 8 

R E S U M E N . 

Importo el cargo 6 2 7 . 5 6 3 , 5 6 
Ídem la data 8 9 9 . 8 5 7 , 6 8 

Saldo para el siguiente mes, rs. vn. . . 2 7 2 . 2 9 4 , 1 2 

De forma, que importando el cargo 027.5G.> rs . 5 6 cents . , y la dala 8 9 9 . 8 5 7 
reales 6 8 cents., según queda espresado, resulla un saldo de 272 .29 '» rs 12 ínt imos, 
que rebajados l2.4ou,"r.> céntimos oc existencias en algunos establecimientos, me 
dataré en la cuenta del pióximo mes de marzo, rs. vn. 2 8 4 . 7 7 ^ , 4 5 cents, y me haré 
cargó de los mencionados J 2 . 4 8 0 , 5 5 cents, de existencias en la cuenta del próximo 
mes de marzo. 

Madrid 51 de marzo de 1 8 6 0 . — E s l á conforme.—El Interventor, Ignacio S o l e r . — 
El Depositario de los fondos provinciales, José López Cordón.—V.° t í . °—El Goberna
dor, Vega de A r m i j o . 

DEPOSITARÍA DE LOS FONDOS PROVINCIALES DH MADRID. 

MES DE FEBRERO DE 1 8 6 0 . 

V a l o r e s d e • M;«> 

Saldo que resulta á mi favoi en la Depositaría de mi \ 
cargo 8 7 . 5 9 4 , 7 7 

ídem ñor el que figura en algunos establecimientos le 2 8 4 . 7 7 4 , 4 5 
la Junta provincial de Renelicencia en conlra de l 
los fondos 1 9 7 . 1 7 9 . 6 8 J 

Se rebajan las existencias que resultan en otros establecimientos de 
la indicada Junta 1 2 . 4 8 0 , 3 3 

Igual al anterior rs. tu 2 7 2 . 2 9 4 , 1 2 

Madrid 51 de marzo de 1 8 6 0 . — E s t á conforme.—El Oliei.J mlerveutor, Ignacio 
Soler .—El Depositario, José López Cordón.—V.°B.°—El Gobernador, Vega de Arniijo. 

Lo que se publica por medio de este periódico, en cumplimiento á lo prevenido en 
la regla 5 . " de la Üeal órd.n de 2 8 de enero de 1852.—Madrid 16 de mayo de 1 8 6 0 . 
— E l Marqués de la Vega, de Arraijo. 



SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN' GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud (le lo depuesto por Real or
den di nver , es'a Dirección general, ha se* 
n a l a i o c í d i a 22 de junio próximo, á las 
doce de su mañana,para la adju Mencionen 
pública subasta de las obras que filian en 
el trozo 7 . ° de ta carretera de Berga a 
Sellenl, provincia de Barcelona, cuyo pre
supuesto asciende á laeantidad de 4 6 5 . 9 1 0 
reales 2 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 13 de 
marzo de 1852 , en esla corlo anle la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de F o 
mento, y en Barcelona, ante é! Goberna
dor de 11 provincia, hallándose en ambos 
punto* de manifiesto para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esnclamen-
lc al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse prcviamei.te como g a 
rantía para lomar parle en esla subas-
la sera de 25.00.> reales , en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en electos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al l i j a d o para ia subasta;debiendoacompa
ñarse á caita pliego el documento que acre
dite halwr realizado el depósito del nioU-j 
que presione la referida instrucción. 

En el c a l i l o que resultasen dos o 
mas proposiciones iguales, se celebrara 
únic miente en'.re sus autores una segun-
aa licitación abierta en los términos pres
critos per la citada instrucción, debiendo 
•er la primera mejora que se haga por lo 
Dénos «le ¿01)0 rs . , que dándolas demás a 
voluntad de los lieil; dores, siempre que 
no bajen <ie ->00 reales. 

Madrid Di de mayo le 1 8 6 0 . — E l Di
rector general de Ol¿ras públicas, José 
Francisco de Cria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de ente
rado del aniint-io publicado con Techa 15 
do mayo último, y de las condiciones y 
requisito.-!.que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras que 
fallan en A trozo 1* de la carretera de 
Belga á Sellen!, pravincia de Barcelona, 
ie compro me le a lomar á su cargo las 
mencionadas obras, con estricta suje
ción á los espresados requisitos y con* 
i iciones |íoi la eanlí la I de 

(Aqui la proposición que se haga, 
admilien lo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo lijado; pero suvirtiendo que se
rá dése hada lod i propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, es
crita en lelra, por la que se compromete 
el propínenlo a la ejecución de las obras. ; 

Fecha y tirina dd proponenle. 

En virtud de lo dispuesto \tor Real or
den de esU lecha, esta Dirección genera!, 
ha señalado el dia 2 8 de ju.iio próximo, 
á las doce de su man ma, para la adjudi
cación en pública subasla de las obras de , 
varios trozos de la carretera de Villacas-
lin é Vigo, comprendidos entre Zamora 
y l a v a r a , bajo el tipo do 4.971 . 8 9 6 rea
les y 14 céntimos. 

lia subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos pm la Instrucción de 18 de 
marzo de i 8o2 . en esla corte anle la Direc
ción general de Obras publicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de F o 
mento, y en Zamora, ante el Goberna
dor de la provincia, hallan lose en am
bos puntos te manifiesto para conocimien

to del público, el presupuesto condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamou-
leal adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garan
tía para lomar parle en esta subasla será 
de 2 4 8 0 0 ) reales, en dinero ó acciones 
de caquinos, ó bien en electos de la Deu
da pública , al tipo ípie les está asig
nado por las respetivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al lijado para la subasla, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida Instruc
ción. 

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales se celebrara 
únicamente enlre sus autores, una segun
da licitación abierta en los términos prés
enlos por la cilada lusl. iccion , debiendo 
ser la primera mejora que se haga por lo 
menos de G0O0 rs . , quedan lo las demás 
á voluntad de los lidiadores, siempre que 
no bajen de ¡¿00 rs. 

Madrid 2o de mayo de 1 8 6 0 . — D i 
rector general de Obras publicas, José 
Francisco de t r i a . 

Modelo de proposición. 

Don Ñ. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
2 o de mayo úllimo, y de las condiciones y 
requisaos que se exigen para ia adjudi
cación en pública subasla de varias trozos 
ilela carcelera .le VillacdSliq á Vigo com
prendidas entre Zamora á Ta vara, s e com
promete á tomata su cargo las mencionadas 
oinas, con estricta sujeción á los espresa: 
dos requisitos y condiciones, ppr la canti
dad de 

(Aqui la proposición que se higa , a d 
mitiendo 6 mejorando Iha y llanamente e f 

tipo fijado, peroadvirlieuito que será des
echada teda propuesta«n (pie no se e s 
prese t! .erminailamenle la cantidad,escri
ta en letra, |K>r la que se compromete el 
(imponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y lin na del proponenlo. 

DIRKcCíO.N DE U CAJ V GENERAL OE DEPÓSITOS. 

Habiéndose eslraviado una carta de pago 
espedida p o r l.i tesorería de esla C a i i g e 
neral á favor de don^Jo-ic Patricio Síunez, 
sen ilada con los nú ñeros 1 0 . 2 8 » de en» 
I r a d a , y 5 1 8 de inscripción, importante 
4 0 . 0 0 0 r s . , se previene á la p rsona en 
cuvo p o d e r se halle, la presente en esta 
( l a j a , eslabVci ¡a en el edilíciodel Ministe
r i o <le II míenla, en el concepto de que 
oslan loma las todas las precauc ones ue» 
cesarías p a i a q H o no se a b o n e el depásílo 
sino al legitimoduefto, quedando inutiliza
da y de ningún valor ni e f e c t o , trascurrido 
que sean los 5 0 d a s c -rilados desde la 
|,ublicacion de este anuncio sin haberla 
presentado. 

Madrid 4 de junio de 1 8 6 0 . — E l Di
rector, Emilio Sanliilan. 

PROVIDENCIAS JUOICIME^. 

iusyndo de primera instancia del partido 
Cotmenur Viejo. 

Don Mariano Valcayo de Toro , Juez de 
primera instancia".!c esta villa y su par
tido. 

Ila^o sabíir: Que en mi Juzgado y por 
la psciibauii que regenta el inlrasc.íío per 
Indisposición del piopicmno don ( l i n o s 
López Navarro, se h a n seguido autos á 
instancia de José Díaz Otero , vecino de 
Alcobendas , en solicitud de que se le de
clare y defienda en concepto de pobre en 
ta demanda entablada c o n t r a su cooveciuo 

Clemente M iririgal, sobre qnn este di»slrn-
ya una puerta y ventana que h i construido 
en la casa que habita , tomando luces y 
entrad por la del corral de aquel; v se
guido el incidente csprcsidn de pob-eza 
por los Irárailes propios de su naturaleza, 
recayó el siguiente 

Auto definitivo.—En !a villa de Col
men »r Viejo á veinte y o h o de abril ?le 
mil ochocientos sesenta. El señor dan Ma
riano Valcayo de Toro , Juez de primera 
instancia de la misma y su partido , ha* 
dienlo visto este Incidente promovido á 
instancia de Jo.sé Diaz Otero , vecino de 
Alcohcmhs , y en su no obre el Procura
dor don S g U i d o Malridano, sobre que se 
le declare pobre y co no á tal se le de
ben la y ad niñistre justicia «MI la instancia 
que Heno presentada contra Clemente >la« 
drigal: 

Resultando justificado que José Díaz 
Otero vive y ^e sostiene de un jornal even-
iual . que con la renta líquid i de la casa 
oue posee no llega ni equivale al j irr.al 
tl.iljl • que un b'acero g mi c u e s t e piis, 
vistos los mis t S 2 y |s.> tic la ley de 
enjuiciamiento civil, por anle mi el Kscii-
ban s dijo: 

Debía declarar v declara p"brc en 
sentido leg.d a José Diaz Ok-ro , quien en 
este concepto disírulara de ios brncli.i 9 
concedidos por ji arl. 181 en la instancia 
pendiente contra tile uenlw Ma inga!, que
dando suje'.o a las res¡xmsibilidades que 
imponen el 18S, 189 \, 2i>0. 

Asi por este auto que ademas de no
tificarse en los esírado-j «leí Tribunal por 
la ausencia y rebeldía del Madrigal, se 
inseitaiá en el Hoietm ÜJiciút de la pra
vincia, delinivam.'nle ju/.gan.lo, lo provesó 
y lirma «iich» st-ño- Ju z .ie quedoy T é . — 
—Mariano Valcayo do Toro.—Au'.e mi, 
Sanios Pinto. 

\ i\ lin de q<ie el auto anterior sea 
publicado como se manda en el Bo/cfm 
Oficial de la provincia , lo lir no en Col
menar Viejo a 2 N de abril de 1 8 6 0 . —Ma
riano Valcayo de Toro .—Por mandado 
de S . $ . , Santos Piulo. 

Don Miriam» Valenvo de Toro , Juez de 
primera instancia de e s a villa y su 
¡aili<lo. 

l'urél présenle secita, llama v emplaza 
á Manuel úonzatezj mas oral d I cocho 
dilig iieia d i la empresa del Norte r Me
diodía, núm. 1 q i e ilesilc laCoruftu se 
dinjia á Madrid el día '.-Me marzo último, 
v á UH zas des del oiism-v coche Bruno 
García Navarro y Pedro Garrido, cuyO pa
radero se ignora, para que en el término 
de 5 0 dias conl idos des le la publicación 
de <'ide edicto eñ los peí milicos oliciales, 
se presenten en e$le Juzgado, con «I fia de 
recibirles sus declaraciones indágalo» ias y 
responder a los cargos que les resultan 
en la causa que se instruye en el mismo, 
con motivo del atropello v heridas causa
das en el citado día a Benito González, 
bajo apercib momio le que sin mas citarles 
ni emplazarles se seguir i en su rebudia, 
y les parará-el perjuicio qu« haya lugar 
Asi¡ii s i.o se cita á L s viajeros en ¡dicho 
coche y dia, don José Colon, don Jase B ir-
rera, d. n Lean Iro Vadaríno, don Fiancis-
co Gil, don Evaristo Bl itico y don Pedro 
Maiz, para que se sirvan dirigir á e.«le 
Juzgado nota de su actual domicilio y 
habitación, con el fin de recibirles sus d e 
claraciones sobre el suceso que anterior • 
mente se refiere. 

Dado en Colmenar Viejo á 2 5 de ma
yo de 1860.—Mariano V<dcayo de Toro. 
—Por mandado de su sefiona, Santos 
Pinto. 

D»n Mariano V Icayo de Toro, Ju»*z de 
primera instancia de esta villa y pariólo 
d* Colmenar Viejo, de que el infras-
crito Escribano dá íé. 

Por el p esenle, cito llamo y emplazo 
4 Juan Pelaez, Blasa Pavo y Gabriel Gua-

~~£d a l ' « A i f c j í | i ^ "^lü9TIk ObAtnuoa sd 

i dalix, para que dentro del término de 3 0 
. días, se presenten en la cárcel de esle par

tido á responder á los cargo* que les re-
sutlm en la cansa criminal que se les sigue 
en este Juzgado por robo de veinte y dos 
mil duros á la Silla C o r n o de Francia; 
prevenidos n<uó pasado dicho termino sin 
verificarlo se sustanciará aquella en su 
rebeldía, entendiéndose las actuaciones 
sucesivas con los estrados del Tnbu al , y 
les parará el perjuicio que havá lugar. 

Colmenar Viejo 2 8 d» mayo de 1 8 6 0 . 
—Mariano Valcavode Turo —P.^r manda
do de S. S . , Alfonso Rozalem. 

htzyado deprnnpra instancia del partido 
de Toireiiujuna. 

Don Felipe Antonio de Arru-h'S Juez de 
primera instancia de Torrolaguna y su 
parlido, etc . 

Hago saber \ las? autoridades de esla 
provincia que el présenle vii'ivn, como me 
hallo instriivendocaiisaconlra Hilario Gar
cía y Tomás del Castillo por robo di un 
potro, pelo n"gro, de lies artos, pat¡calza
do de pies y mano derecha, de seis cuar
tas d j abada poco mas o menos, y fiene 
en el vientre una pe»ju ni» herid i, on cu va 
virtud el que se crea coa derecho á dicho 
caballo, podrá presentarse á recogerle, 
previa juslriicacion de su p r t . n m c i i . 

Dado en Turreiaguna á 2 0 de mayo de 
18G0.—Felipe Antonio de Arruche.—Por 
su mandado, Justo F»-ruuud-/. 

\ Don Felipe Antonio de Arruche, Juez de 
primera ir.stmcia de esla villa de Tor-

' relaguna y su pulido. 
A todas las autoridades ,lanío civiles 

1 como mditare.* «pie el presente vieren, á 
qúieiifsa'.'mtainenle saaid », liago saber: 
(jue en esle Ju/gado y Escribanía del ro-
fren lalario. se >¡gue causa criminal contra 
Ucnílo Isabel, mozo so l o o , natural del 

I pueblo, de El .Berrueco, de unos 2.?> aftos 
de edad, eslalura regular, por suponerle 
autor del hurto de «los carneros de ia er* 
tenencia de J<«rge Montero; y romo quie
ra que dicho Benito, se h yaauealad^det 
referid»» puebl', sin I J I I O Insta la lecha se 
haya podido inquirir su paradero, con el. 
linde ver .»i eslo puede tener lugar, y en 

' esle caso pr. ceder a su captura y remisión 
á esle Juzgólo, de parle de S. M. (que 
Dios guarde) les exhorto y requiero y do 
la mia les suplico qu.« practicando y or 
denando se pi>v liquen por (ju.en corres
ponda las diligencias que su celo les su
giera, vean si pued u ohl»ner la captura 
de dicho Benito Isabel, en cuy«> ca>o o r 
denarán se remita a este Juzgado en clase 
de preso, pues en el;o ad aun airarán jus» 
Licia, obligan done i o a lo mismo e n e r o s 
análogos. 

Dado en Torrehuuna á 2') <Je mayo 
de 18ü0.—Felipe Anlaiiode A r r u c h e . — 
Per su man Jado. Keiix Sauz y P a i r a . 

juzgado de primera i minucia del partido 
de Chinchón. 

Don Víctor López de María, Juez de pri
mera instancia de esle parlido de Chin
chón. 

Por el presente cito y emplazo á los 
pariente* mas cercanos de Pedro Fernan
dez y García, hijo de Pablo y Josefa, 
difuntos, natural de la ciudad de Aslorga, 
(ir,a.¡ciliado últimamente en Aranjuez , 
soltero, de veintiséis artos de edad, ven
dedor al por menor de café y aguardiente, 
mueilo de resullas de una herida que re 
cibió en el vientre el dia cinco de marzo 
de esle año en dispula que tuvo con Mar-
c lo Fivsu'*iia, ¿'-rúai ao Somarriba, y 
Manuel Sainz, en oicho Ueal sitio de 
Aranjuez, sobre cuyo delito estoy forman
do l.i correspondiente causa criminal deoli-

| cío. Y les cito y emplazo con ofrecimien-



lo de la causí , |nra que si tienen por 
conveniente o p T c i l a r en ella a'guna de 
las acciones qu" les compele con arreglo 
a la ley, lo "j 'c : ; t -i» en es e Juzgado por 
medio de Procurador en el término/Je 
diez dins. 

Dado nn Chinchón .i 5 » de mayo do 
— V i d L i -••/ i • M iría. '—IVr su 

mandado, Teie î•>iv* López. 

hisgado de primrra inslancia del distrito 
de la Audiencia. 

Se cita, llama y emplaza á don Juan 
Solaz, vecino de esta corlo, p;ua qm- Pli el 
término ilc seis iiins cim-paiezcacn el Juz
gado di* pimera instancia d l ilislrito dé 
la Audiencia de la misma, y E s u i b m i a 
pe dua Luis González Mailiuez, Con obj lo 
de m.iilicile providencias recaídas en c's-
pcdienlesdc bienes nacionales, a ijudiead s 

-
u chera del Solo, perteneciente al común 
de vecinos de la mi «na, estando > ñ i!a lo 
para sn lemale el día 11 de junio próximo, 
de once á doce fíe su "mañana, en el li-pal 
de esta casa consistorial, bajo 11 pliego de 
reediciones que so baila «I»; manifiesto. 

Choz is de la Siena 51 de mayo de 
ISbü.—El Alcalde, Casiano Olmos." 

á su favor; apercibido, que pasado sin ba
j e a d o de primera tosí mciudel partido c e f | 0 > i c parará el peí juicio que baya 

de {jetafe. lugar 

Por piovideneia diplí la por don Joa
quín Pedro de Oloin», J ez de p-imera 
instancia de do y >u ,i;:rli Jo, ierren la 
da por el Kscriba'i" don Fejiue Aguado 
del Moral, se c i l i , llama y emplaza pnr 
el lérmin » de quince di.vs, h contar üVsuV 
la insercioa d i p'-se do en el Wolelm 
Ojií-vil de esla provincia, h Mu ¡a Ani de 
la Poza, • s IO-.I lo Mniu.'l de I » Puní; a, 
vecina q ie íue de lid res y ultímame de 
ba residí lo •MI Ma l>i i, a l'm de qu? se 
présenle á :ar sus les argos en la causa 

5ae se, sigue or i s a l i de, \~1 rs . en rl 
olegio ile la I .chis i de M i d n d ; b jo 

apercibimiento de pararla el p ajuicio que 
ha\n lugar. 

Juzíjado de priai'ra instancia del distrito 
de Maravillas. 

Madrid 2G de mayo de 4860 .—Gon 
zalez. 

de 

En virtud "le prijvi leuda del señordon 
Miguel Joven do S a i s , luez de primera 
instancia ileí distrito d Maravillas ileesla 
capital, retronaría por él Escribano d, 
S . M. y d i m i a i T i d- la mis rt.i d Hl Pa 
blo de ia L i s ' i a . S" ba señi ado el lunes 
18 dd corrí ni •. a I is on d • la mima 
na, en l.i Auli-nca lo S . S . sdli en el 
p s o b no de l.i Tei T Í l - r i a l , é l'm de que 
trilla ef'i'io Jiiiti • m'n ral do aotuedores 
al concurso volunta; j > le los sen >res The-
ry v llo«.\v.i¡, h riu ói i--, pira \erilieirel 
nombramiento de Sin lieos qu • haya i <le 
representar a la mas g<n».;-.it <MI la pro
secución d* la< e je iu ornes o prot s'a< 
b«JCh s ¡d n n - e n e ' e.o'e jado enlro h>s 
convir s idos \ la maVori i de K re. dores. 

Loque s¡' pu' liea |MM I I I H I Í O <M pré
senlo, (| IIÍ s rvii i de f i t . icioM pira los 
aereedoros ipie no -e han pr S IM IM lo, se. 
gun lo qlie dispono el arl . 5 Í 0 de la ley 
de Eiij in-iamio M o i u l ; pr-\i:iiei lose 
ad<in is ipi • I n a «MI Ion á lo q ié eslablece 
el parral . so.Minl» del aiti d • la mis» 
ina ley, s -lo podr.m < o icunir á 11 Junta 
los aeii-e I i'--. Ifüe liayai píese lado los 
tilu'os de sus eré Idos ii nue ¡o-; presenten 
cnc l u c l é . — Pabla de I v L i s l r a . — 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Mcaldiu constitucional de barajas 
Madrid. 

Para quo la J u n ü p.-iieial deesla villa 
pueda cumplir con cuanto so presione por 
la Ádmlnislracicn principal de Haciemla 
pública de la provii ci.i on su circular de 
27 de marzo último, ivsp-elo á la lecli-
íiea< ion del amillarándome de su riqueza 
imponible, >e liare preciso que íodo> los 
\ reinos y forasteros «pie |x>seaii lincas ú 
oíros (d)j"tos do imposieion en este lér-
min<i juns I crien d, pri'si'nt» n en la S. c re -
laiía de di'h.i Jarda perneial, en el im-
proro^'.djle loniiiiio de l i d i a s , relaeio íes 
juradas de las al leí aciones «pie Iriva su
frido su respectiva lique'u, en la inlili-
geneia que ¡i ios moroso» se !<•$ consi le-
iar.\ como sin xanacion, impon.endoies 
c u l i ihueioii ;¡or la que en la mlu.ilidad 
tienen amillarada. Les señores Alcald:« líe 
l.a Ala oeda, tlandlejíu*, Vieálvar»), Cos-
ladi , Hs.d Sdú/<lb Sun l-Vinando, P u a -
cuellus, San Sebastian. Ali:o!)endas, 11*»r-
t.dezi \ (iatoll.is, se ser\irán dar publici 
da i á e>lc anuncio. 

Barajas ó de junio de 1 8 0 0 . . 

yt/ca.'dio constitucional de Manzanares el 
Ría/ . 

El A y unta míenlo constitucional de 
esla villa, autorizado por el Ejtcmó, señor 
(jolernador de la pro\ircie, hi acordado 
proceiler ¿i la subasta en púlilica licita
ción de los pa>U»s perlón» cíenles a pro 
pios del terreno denominado Juncal , 
prados de Pena Sacra y Pena d. I Gato, 
por espacio de nueye meses, que vencerán 
en 1.° de marzo próximo de 1 6 1 , ruyo 
remate lendrá lugar el domingu 17 d I 
corriente, y llora de las once de su maoa« 
na, con arreglo al pliego de condiciones 
que se hallo á de mandl'slo, y bajóla 
presidencia del que suscribe. 

.Manzanares' I Iteal 7 de junio de 1SC0. 
— E l Alcalde, Eusebio Conzalez. 

Vice presidente. 

Don Fernanrlo Balsalobre. 

Tesorera 

Don Leoncio Coronado. 

Secretario-cantador. 

Don José Máximo Pérez. 

Vocales, 

Don Evaristo de la Cuba. 
Don Diego Chico de (íu/.man. 
Don P e h o María Chico de ( iezTian. 
Asimismo y en (xniferniida I A lo dis

puesto en el arlicujo 2 7 del regí mentó, 
fué nominada por aelamncou I residente 
de honor de. la S<>ciedal, la Kxciua. s e 
ñora c ndesa viuda del Monlijo. 

Lo que se bace sd»er á los señores 
accionistas que ñoco currieron á la Junta, 
para su conocimienlo y efocos consi
guientes. 

Madrid 5 tic junio 'e isr,0.—El Con-
lador-secrelario, Ji.sc Máximo Pe vi. 

5 8 6 . 

NUEVAS CARBONERAS DE P E L W O . 

Svcii dad min> ra. 

Hallándose en descubierto del pago de 
varios dividendos, en e>ta sociédal, los 
señores don Sal\ador Saioh z , ilon Vi-
c ule Sampayb. don José Farald», don 
Manuel Yarrilu y don Magín Bonet y 
Uonlill, con arreglo á lo prevenido en el 
ar t icu 'o¿ l de I. Ie\ de Socied des mine
ras, se les leqniere por seyun 'a v e ' para 
que concurran a salís! io r sus débitos, 

PAbTE ND OFICIAL. 

\ M NC IOS. 

EL NIEVO PERÚ. 

Sociedad especial nnnera. 
I pues ipte de. no lueerlo es parará el per 

Cumpliendo la Junta d.rrelna de esla | j u ¡ c i o ( | u e , , a v ; i , u ^ r < 

Madrid s do junio de l^fitL—Por 
acuerdo de la Jurtlii directiva, Ramón ,\1-

Suzyndo de primer,! instancia del distrito 
ite baviiptés. 

Se ei 'a, 11 .mu v H¡n;di/.! A Ion |)a-
mian BIN-OI!. v«einode esta e ó i l e , para 
que en el íéOnífto Úé seis di is édi^páfezCii 
en el Juzgólo de prim«T instancia del 
distrito n*6 Lavapiés t Escríbanla de don 
Luis (joiiz dez Marliiu z, con • I obj -lo dé 

3U«iSe le íligúU .>aber proudencias dicta-
as en espe denles de bie es nacionales; 

apercibida, que. do no Veriücarlo, s-1 d i > 
Curara compr. n !i lo en los artículos 5 8 v 
5 0 de la lev de. 11 de julio de iSóO. 

MadridiÜ de m a j o de 1 8 6 0 — Gon-
zalez. 

Se c i h , llama y emp'aza á don 1"^ 
Maria Rui/., Vecino le eslaeórte, para que 
en el temiino de SIM'S días compa'rez.*a en 
el Juzgado d¡* primera instancia del ili>t i-
to de Lnvapiés de la misinr. y Escribanía 
dé don Luis (J uiti'ez Martínez, e n objeto 
de notifí :arle pn»xidencias recaui s en es
pedientes de bienes nacionales adjudica
das B su favor; apercibido, que pasado sin 
hacerlo, le parará el pe juicio que haya 
logar. 

Madrid 2 3 de mayo de 1 8 9 0 —Gon
zález. 

.Mcaldia constitucional de Vuldeloguna. 

Por d i s p o s i r i o n .Id femó', sudor (í >-
b e i n o l o r c i v i l de esla provincia, está 
autorizado vo onelentemenle o s l e iiumiei-
pio para siear ú j i e va diente á ijúnfica su
basta, e l a p r o v y di.amieiito de' espartó del 
monte de.propjos de eMa \i la, q u e por 
f a l l a d e t c d . M o r e s uo lu\o 'ugaren tiem
po oporlun >, señalan lo para su remate el 
dia de p i l i o s siguiente-;, con entera 

| sujeción al pliego d -1 onuieioncs redactado 
' por los e m p l e a d o s d e l lamo, que oslara 

de m a n d i o i o en la s a l a consistorial, él) 
d u d i o a c . U ) . 

Lo tjue se anuncia al público llamando 
lidiadores. 

ValUelaguna 3 de junio ilc 1 S 6 0 . — 
El Alealde < onsiiluci nal, José Martínez. — 
Por su mandailt», Zacarías Rodríguez, Se
cretario interino. 

SoC'edud con lo dispuesloenel a i l . 2 1 déla 
le) ile sociedades uuneías de 6 d ' j u l i o de 
18 •!», pone en coiiocimi"ido de los socios 
don T.ou 'S Sahadoi . don M iriauo R MI Í IO, 
don Adolfo ¿lela; d'»n Oaintin González1, 
don Eeimin Allaz, don Emilio Robles, 
dona Rlasa RO'lriguez, don Pedro José lii-
gnoiasy don Ju til S a r ' , míe con fecha 1.° 
ilel aclti I, se les ha pn« .do el primer re
querimiento olicial, por, lnsili\i leu I 8 pa
sivos en que se h II.m en deseubierio. 

L- que se ins i l i en este periódico oli
cial para evitar que los esprcSados s flo
res aleguen ignorancia. 

M oln l » lié junio de 1 8 6 0 . — P o r 
acuerdo de la Junta directiva.—El "Secre
tario Contador, V. I > t \ i l . i . Z i 8 í . 

LOS Nl'i 'VOS FENP. IOS . 

Saciedad especial mi ñera. 

Alcaldía constitucional de Gelafe. 

Eu la mañana del dia deáver han si lo 
hallólas, en jurisdicción de esta villa, 'as 
rose* siguientes: una vaca, castaña; un 
ime\ pardo; otro blanvo, y olro rayado; y 
c o « o se ignore á quien puedan perlonccer* 
se luce notorio para que ei dueño com-
pare/ca en osla Alcal lia, á .¡uien se le 
ee.lreg.inn, llenados que sean los requi
sitos necesarios. 

(¡etare 6 de junio de 1 S 0 0 . — E l Al
calde, Anastasio Cifuenles. 

O n arreglo al arlieulo 21 de la ley de 
(j de julio de iSoü, ba si lo requei i-'o por 
escrito y segunda v:v. don Ma-iano Rscri- ' 
baño, tenedor de la a-cion número 7 2 , 
para el pago en el leruinode que c días, 
de la caolHÍad de 100 reales que aileu a I 
por el dividendo nú ñero 0 7 , \ (|ue debe-

tés, secretario — , . 8 7 

LA M U N I C I P A L . 

Age • >atje negocios uranio d' ¡i. !i. de Ar-
c 8, calle/ • líxgrim •, núm.r.j 13. 

C l i n o r a d a s ¡ a s j m i t a s p o r i c i a l t t s , p o r la 
c i r c u l a r d e 27 d e i i n r / o u l i i o i u , i n s e r í a en 
el lUiIctin Ojiad di I 30 , p a r a <pie se ocu
p e n d e l o s t r a b a j o i p i o li .ui d e s e r v i r de 
b a s e ¿ f o r m a c i ó n d e l o s a u n l l a r a i u i e n l o s , 
e^t i a g e n c i a , d e d i c a d i a la r e p r e f i t : i i l a c i o u 
d e l o s A v u n l a i n i e M t o í , l i a d - > : . b e r A los 
m i > i l i o s - e i •ne.ai " i d o e < l o > t r a b a j o s , COii 
s u j e c i ó n á la legislueion vigente e n la ma-
l e c i ; . , a o i t e s l a o lo A l e s o o i i M i l l a s t p i e s<*bre 
los l o i s o i o > >e I.: b a g a n . 

K u la o i i s m a st : tuguen a d m i t i e n d o po
deres y auiorizucioues J e lo.-. Avontamiun-
lOS, C ' I V O S 1 1 ' g o c i O s s u d i f M • . i i p c ¡ i . . i i c o n d 
c e l o e í n t e r e s q u e luri|c a e f e d i l a 

I D Y K I V T E N C I A 

Con o h j c l o ilc I*uililar a los 
rá \erilicir encJtsa«lel señor don Pedro de Ayuntamientos y .Imitas periciales el 
Kclievarria, lesorerode ^ p j ^ , , ^ de la i 'uvolai de Ti 
habda en la calle de Isibel la t atolica, I 1 . . . .. t A Í , r 

número i S , cuarto bajo, con mas los gas 
los de este v del anterior anuncio. 

Madri l fi de junio de 1800 . — I». A. de 
la J . D. — Kl secretario contador, José 
Puig A h a r e z . — 5 Í Í Ü . 

LA CARBONERA DE CCEM \. 

Sociedad especial minera. 

Eu lunta general o>diñaría de 2 0 de 
mayo último, fué reconstituida esta so 
cieña I conforme á las escrituras y regla-

. . ^ . . , ¡o nt'i aproba los per el s>m«r (ioberna 'or 
Alcaldía constitucional de Chotas de la . ^ ^ ,;i | ) r i l V ¡ I H . ¡ ; 1 y f u e r o n ,.|egilJns 

Sierra. 

Previa autorización del Excmo. seftor 
Gobernador de la provincia, su fecha 5 

, del actual, el Ayuntamiento de esta villa 
. ha acordado arrendar los puslos de la bar-

ra componer la un va Junta Directiva, 
j señores siguientes: 

provincia, y 
mer la nu 

señores siguientes: 

['residente. 

limo señor don José Juan Navarro. 

de m a r z o ú l t i m o , r e f e r e n t e á la f o r 

mación de un nuevo a i n i l l a r a m i c n l o . ^ 

s e lia I IOCS IO tinn impres ión de reía-

ciónos a r r e g l a d a s á lo> m o d e l o s J e 

i n s t r u c c i ó n , las que. >e hallan de 

venta en la R e d a c c i ó n »lc este perió 

díco á razón de «> c i tar los cada plie

g o , i m p u s o por las dos c a r a s en 

las del mVntero I." ó senn l incas 

r ú s t i c a s , s iendo las de g a n a d e r í a de 

metlio pligo q u e sale á (i m a r a v e d i 

s e s c g e n i p l a r . 

E D I T O R , l > . A \ [ H ! 1 I - ' W A K C U . 

•fiifi«nta del misno, futüm nwñ: l ü . nq'i** 
il* fkiTTttrra Baja de San Ve 

U A ' J B i n . — I S W . 
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